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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45

Seis .id. . 	 . 	 • 	 66. 	 -- 	 90

Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 ...... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que .e
manden publicar en los Boletines oficia.-
les, se ban de remitir al &te político
pectivo, por cuyo, conducto se pasarán
los editores de los mencionados pe' iádi-
cos. (Reales órdenes de 6 . de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Lunes 12 de Mayo de 1/e62. lieuartos.

PROVINCIA LE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publi,a
te en ellas y desde cuatro dias de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Lev de 3 de Noviembre de
1837.)

GOBIERNO LE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. ( .) y su augusta
Real familia conlinUlio sin
novedad en su importante sa-
lud

Circular núm. 831.

Su mi u ist ros. —El Consejo de A d m i-
11ist raeion d ., esta provincia, en cumpli-

miento de lo prevenido en el art. 3.°

de la Real Orden de 22 di . Marzo de

1850 i ha procedido en m ' ion con el
Ce misalio de Guerra ä fijar los precios
ä que di ben liquidarse y abonarse á
los pueblos de la misma las especies
SU m inistradas ä las tropas del ejercito
y guardla civil durante el mes de
Abril tilirtno y son ä saber:

Cént.

La racion de pan de
libra y media. .

La fanega de cebada .
La e de aceite.
La e de paja.
La 	 de leña.
La 	 de carboo.

Y por acuerdo de dicha Coirracion
se publica en el Buletin nticial para
con ocimiento de los pueblos interesa-

tes v denlas fines consiguientes.

Córdoba 4 de Mas o de 1862.

El Preeidente, Manuel Ruiz Hit.tero.

José 	 Mafia 3lurente, Secretario.

Circular núm. 803.

Secc ion de Fuinnto.— Negociado 1. 0 —
'Minas.

A las 11 de la mañana del dia de

hoy, D Agria Alduncin, ha presen-
tado en este Go lal..ree de provincia la

s »ente Gebernador

civil de esta proNincia.—D Miguel Al-

duncin, vecino de ihrnachifrlos, y

habitante en la mina Nuevo Romano. ,
de pi ofesion administrador de dicha

mina, y de edad de 47 años, a V. S.

digo: que erbio dehesa do Sta. María,

de propios de iban pueblo,. terreno .in-
culto, parage que le Reman Toril de

Umbela, lindante por NO. con la mina
1-bei, por SO. con la Runa Nuevo
Romano, y tiernas vientos terreno fran-

co, de.seo adquirir dos portonencias mi -

'lilas con el titulo de 8. Miguel Sa %
Antonio 2.° Romeo, de mineral de

cobre areiadifero que se halla al des-

cubierto en una calicata: verifico la

eisignacion de esto registro eu la .81-
gureete lot n'Id: Se tendrá por punto de
partida la misma calicata que se halla

situada nutre el camino de S. Cahsto y
ei arroyo del Toril, ä 2 metros de dis-
tancia de Ullo y otro punto, segun
deuluesira cu cl plane qtie acompa -
eo, Desde 'el se medirán en direccion

315°,186 metros Viniese la primera

e3ta c ir, desde esta en direccion ia°,196
metros a la segunda estaca; de esta ä

tercera tu dime loe 130°,200 metros;

desde la .ternera á la cuarta en dir c-
an) 225°,300 metros; desde la cual ta

ä la quinta en direccion 315°,200 me-

, tros; y desde la quinta ä la primera
en direccion 45°,104 metros,. yade este

uindo quedará cerrado el perimetro de

la piinera pertesencia..Kra la segun-

da pertraluncia se tuediran d.eale la

quinta estaca en direccion 225'300

metros colocandose la sesta estaca; des-
de (-ata ä la sétima en di rece ion 135°,200
metros; y desde la sétima á la cuarta
en direccion 45°,300 met.os quvdan -

do de este !todo cerrado el perímetro
de la segunda pertenencia. Pur lo tan -

10= Suplico ä V. S que habiendo por

puesentada esta solicitud de registro con

la cantidad de 300 rs. que ä la vez

consigno, se sirva dar al espediente la

iustruccion de lev y de reglamento, ä
fin de qu,. en su dia se me espida por
el Gobierno de S. Al. I correspon -

diente titulo de propiedad. Dios guar -

de á V. S. muchoe.arios. Córdoba 3 de

Mayo de 1862.—M iguel Abluncin.

Lo que he ilispueeto se anuncie i i

pliblie0 en el Boletin oficial, en cuw-

pliinrento al art. 23 de la ley de 6

de Julio de 1859, y a ins efectos que

previene vi 24 le la misma.

Córdoba 3 de Mayo de 1862.—

El Gobernador, Manuel 1,ittiz theuvro.

Circular núm. 83i.

Vigilancia.— Los Alcaldes, em-
pleados de .V igilancia y Guardia civil

pioeederan ä la busca del súbdito

Francés Juan Adoni Ridaon, cuyas
eans se espresau pió, que ha si-

do acusado de ¡olio domóstico y caro

de ser habido lo remitirán a diSpo•

siciun del Sr. Brigadier Gobernador

Militar de esta provincia.

Córdoba 9 de Mayo de 1 S 2 —
Manuel Ruiz lliguero.

Solas.

Estatura 1 metro, 730 milimetros
pelo y cejas oscuras, ojos pardos, (reo.'
Le redonda, nariz regular, boca id,,

barba redonda, cara ()balada, color
ordinario

Circular núm. 84.8.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de - Vigilancia y Guardia pro-
cederán a la busca de upa yegua y un

plro, cuyas señas , e espresan al pie,
que el dia 26 tle Abril tiltimose ex-
traviaron de la dehesa do la Jara ; tér-
mino de Pedroche, propios de Santia-

go Misas, y caso de ser habidos los

remitiräe ä disposicion del Sr. Alcal-

de de dicha villa, con las personas en
cayo poder se encuentren si no ofrecie-

ren las garantias necesarias.

- Córdoba 10 de Mavo de 1862 —
Mented Ruiz liguero. -

Seña.1 de !a yegua.

De unas 6 a O y media cuartas,
y de 8 ä 9 afios, pelo tordo, siu hier-

ro, una cicatriz en lo alto de la cruz

de haber estado herida y la mayor

parte d- la cola arrancada.

Li. del potro.

De igual talla, trua años, pelo ne-
gro, e iilzado di' las pätas, t»as de la

de la derecha que le la izquierda, una
estrella p, quetia in la frente, se du-

da si estaba ó no lieri :ado en la ca.

dera izquierda.
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Recaudado desde el 4
al 10 del mismo 	 . 	 5914

Existencia en este dia. 	 34427 88
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Córdoba 10 de Mayo de 1862.
—El Depositario, Manuel Baena.— El

Secretario Interventor , Francisco de
Borja Pavon.

Lo que he dispuesto se publique
en este vi iódico oficial para conoci-
mi e nto de los Profesores.

Córdoba 10 de Ma yo de 1862. —
Manuel Ruiz liguero.
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Circular núm. 839.

Vigilancia —Los Alcaldes, P onka -
dos de Vigilancia y Guardia ciYil, pro-
cederán ä la busca de un mulo que ha

robado un desconocida, cuyas ,efias se

espresan al pié, .y caso deser habido
lo re mitirán ä disposicion del Juez
d e 1. 1" i nstancia de San Locar la Ma-
yor.

Córdoba 10 de Mayo de 1862 —
El Gobv rnador, Manuel Ruiz liguero

Señas del desconocido.

ljn hombre de mediana estatura,
Color trigueño oscuro, cara regular,

nariz aguileña, sin barba, pelo entre-
c ano, COITI4 de 40 años de edad, ves-
tirlo con pantalon ra y ado de verano.

Id. del mulo.

De mas de 7 cuartas, castsfio os-
curo, como de diez años de edad, con

señales blancas debajo del cuello co-
mo del tiro.

Circular ntim. 828.

Oiden público. -• 	 pró-
fugos por el Ayuntamiento de Bayo-
Ta pr o v incia de Pontevedra, los ino-
./.0 s tinos nombres y naturalezas se
esp

resar; al pié, encargo á los Alcal-
d " s , e mpleados de Vigilancia y Guar-
dia civil procedan á su busca, y ca-
so de ser habidos, los remitirán á dis.
posicion de este Gobierno.

Córdoba 8 de Mayo de 1862.—
M anuel Ruiz liguero.

José M anue' l Alvarez, natural de
J osé Manuel Luis Mai tinez, na-

tural de Belasar, Josó Marta Perez,
n
atural de id., Vicente Justo Atinen -

ßa: ¡s 	 natural de Rutuallasa.
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En el Boletin oficial de esta pro-

vincia núm. 57 correspendiente al 9

de Abril último, se publicó una cir-

cular de este Gobierno encargando ñ

los Alcaldes que dentro del preciso

término de 8 las me manifeetasen

las sumas que se adeudaban ä los
Pósitos de sus respectivos pueblos por

sacas efectuadas con destino ä la cons-
truccion de la carretera de Málaga.

sde entonces l'esta hey solo 29

se han apresuiado á dar cumplimiento

á mi precitada circular; por ello

pus, y •siendo absolutamente indis-
pensable saber la cantidad total que

entregaron todos los Pósitos para in-

tentar-S-u reintegro, prevengo ä los

Alcaldes que aun se hallan en des-
cubierto proeeden ä evacuar este ser-

vicio con el mejor celo y diligencia,

pues es preciso que dentro de -.Otro

nuevo plazo de 8 dias que-les con-

cedo, obren en este Gobierno las no-
ticias que se interesan, debiendo ad-

venir á aquellos cuyos establecimien-

tos no hicieron ningun desembolso de

esta clase que esta circuntancia no les

dispensa de ponerlo en mi cenocimien-
to en el mencionado plazo.

Córdoba 40 de Ma y o de 1862.

--Manuel Ruiz 'liguero

Circular núm. 800.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.'—
Minas.

las 12 de la mañana del dia

hoy, por D. Bemol' de Torres y Codes

se ha presentado en este Gobierno de

provincia la siguiente solicitud. - Se-

ñor Gobernador eleii de esta pro -

vincia.— D. Ramon do Torres y Co-.
des, vecino y del comercio de esta

ciudad, mayor de 25 años, habitante

tu la calle de la Espartería números 3

y 8, ä V. S. con la atencion debi-
da digo: que en término de la vi-

lla de Delinee., paraje que llaman el

Tayar, terreno del comun de vecinos,

lindando al S. loma del Camello, V

!Bina Santa Teresa; al E. y N. viñas

terreno del Tayar, y al O. arroyo de la

O tani Ila; deseo adquirir con d título

de LLI Primera, cuatro pertenencias de

mina de bien() y otros mine' ales que

Die propongo desculo ir dentro del plazo

legal, pues hasta ahora LO be hecho ni

aun cahcate.—El terreno que ha de

comprender la ruina ee inculio.—Ve-

rifico la deeignacion en la forma si_
guieree:— Tomando el N. magnético y.

por ¡mete de partida la última estuca

del costado NO. vi: segur/ su de-,
sigliat ion debe ltDer mino de hierro,

Santa Teresa, se n) dirá') 10 m-
i rus al NE., en tuyo sitio lijo se

Intendencia de ejército y del
distrito de Andalucia.

fireular núm. 823.

Debiendo procederse ä la adqui-

sidor) de cincuenta y ocho mesas, cin-

cuenta y ocho butacas, treinta y cin-

co cajas de brasero y forradas de

chapa de lata, igual número de ellos

forrados de latee, treinta y cinco ba-
dilas de idea), y cincuenta y ocho de

cada uno de los efectes siguientes: pié

de hierro para palangana, palangana

de idem, ;erro de idem, espejos, bo-

tellas de cristal, caso de idem, quin -

qué de !Pije (le lata barnizado y ta-

blillas de Ordenes con destino al ser.

icio de los cuerpos de guardias de

oficialee de este distrito y con arre-

glo á los modelos que de dichos clic -

tos se hallaran de manifiesto en la

Secretaria de esta Intendencia y Co-

misaria de guerra de Cediz, se con-

soca por el preseete ä una pública

y formal licitacien que tendrä lugar
en los estrados de esta Intendencia y

simultäneameete en los de la Comi-

saria de la lee' ida plaza de Cádiz ä

las doce del dia veinte y une del
mes actual, bajo las formalidades pre-

venidas per insti uccion y con suge -
clon al pliego de condicionrs forma-

do al efecto y que ixi •( en las ya
citadas dependencias, debiendo hacer
preseete á licitadores, que á sus

proposiciones que han de hallarse

estrictamente arregladas al modele es-

tampado al pié de este anuncio y po-

drá() ser por la totalidad de loe efec-

tos ó parciales habrän de acompa-

ñar para garaetia de la misma el do _

cemento que acredite haber hecho dr-
pe-ito p u la Tesoreria de Hacienda

pública respectiva de la cantidad que

marca el referido pliego de condi-

ciones.

Seville 3 de Ma':o de 1862-am

Gerinimn Montenegro.— El Secretario,

José Manuel Floranes.

Modelo de proposiciox.

D. F. de T. vecino de T. ente-

rado de las condiciones y precio li-

mite à la cual debe sug,etarse la en-

trega do los efectos espresados al mär-

gen con arreglo iil tipo modelo que

se halla de manifiesto en esta Secre-

taria (ó en esta Comisaria si es en

Cádiz la proposicion) se compromete
á verificarlo poi el todo de ellos al

precio de tantos reales cada mesa,

y ta q ue cada butaca, tantos eic ri

por parte de ellos ñ el precio de (tan-
tos reales cada uno de los que sean.)

Y para que sea válida la pro-

posicion acompaña el doc mento que

se exije en el pliego de condiciones

que rije para la adquisicion do di-

elles efectos.

Fecha y firma del licitador.

kliUNTANIENTOS.

dcaldia Constitucional de

Unte.

Circular núm. 826.

D. Juan Crisiestomo Mangas, Comen-

dador de la Real v dietioguida Ur-
den Americana de Isabel la Cató-

lica, y Alcalde constitucional

esta villa.
Hago saber: que ä virtud de ór--;

den del Sr. Gobernador civ il le esta.

pro % lucia y por acuerdo d e l Ayunta-

miento de mi presidencia, ee saca á
pública subasta para su venta dos fa-

negae de tierra, que situan en el par-

lido de Campullas ; término de Zam-

bra y fueron do Domingo Molina, en-

eontrendoste hoy adjulicadas al Pósi-

to de esta Villa: ¡inda() con Don 31a-

neel Hodriguez, vecino de Carcabuev y

el cortijo que nombran de los Toleda-

nos, y han sido apreciadas en la can-

tidad de sPterientos eiocuenta reales,

bajo cuyo tipo se subastan per térmi-

no de treinta dias, ä contar desde la

insereien del presente en el Boletiii
?ficial; á condicion de que la suma

en que *consista el remate, ha fle en-

tregarse en el acto y en una sola paga.

Rute 27 de Abril olee 1 862. -- Juan

Ciisástomo Mangas.—Áedrés Salva-

dor CI 117., Srin.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia

de Lierena

Circular num. 827.

Don Juan de Dios Saucbet Morelio,

J uPz de 1.a instanei
dad de Lli..rena y su partido.

Por el presente y en su virtud se cita,

llama y emplaza por tercer pregón y

edicto al ausente Carlee Diernesol Sobiron,

de Dador. fraocesa y de ejercicio castra-
dor, á fio do que dentro del tk mino

de nueve dias se presente en la eärcel

de esta ciudad á oir los cargos quo
he resultan e!) la causa por haber dado
un puntapié á José Maria Dnininguez,
vecino de Linares de la Sierra, de cu -
yas resultas falleció, apercibido que de

no verificarlo le pararle el perjuicio

citie haya lugar.

Dado en Llerena y Mayo prime-
ro de mil ochocientos sesenta y dos..
--Juan de Dios Sanchez Moreno.—E1

Escribano actuario, Martio Fernandez.

ANUNCIO.

MONTE-110 UNIVERSAL.

CoNVACATORIA k JUNTA GENERAL

para el Domingo 25 de Mayo de 1862,
á los doce del die.

En cumplimiento del art. 7,1 de

los Estatutos de la Compañia, se con-

voca á Junte general de Srs. impo-

nentes para el Domingo 25 de Ma-
yo actea!, á las 12 del d ia en
las oficinas de la Direccion, calle de

la Magdalena, núm. 2.

Con arreglo al art. 75 la Junta

general se compondrá de todos Ins

suseritor e s que acudan ä recoger pa-

peleta de entrada, siempre que no

escedan dl núm. de 24, quedando

en caso necesario reducido el dere-

cho de asisteecia ä los '200 que ma,

yor capital suscrito posean ó repre-

senten.
Me atrevo ii recomendar la pun-

tual aeietencie en atencion ä la im-

portacia de los asuntos' que han de

someurse á la deliberacion de la próc-

sima Junta geeeral, entre ellos cl

pi oyecto de reforma de algunos artí-

culos de los Estatutos vigentes.

Ruego ä los Sres. leoneetes do-
miciliados en las provincias, se sir-

van autorizar por medio de una carta

ä peiscwas residentes en Madrid pa-

ra que los represeeten ea su nombre.

Las tai jetas de entrada se chstii -

huyen dedo el die I.° de 31„yo plec

sium, en las oficinas de la Direcciou•

Madi id 15 de Abril da 1862..01

El Director general, El Duque de Rivas.

CORDOBA. — I 862-

1/4P. Y LIT. DE D.FAUSTO GATtCIA TENAe

calle de San Firmando número 34.

Circular

Pzisitoe.

klara principio is las labore:: r iesde

núm. 849 	 este pude se medirán 990 metros al

NE. — 600 al SE., desde cayo punto se

e tirarán la e líneas necesarias para dividir

las petteriencias. — Suplico V. S.
que habiendo per presentada esta solid-

iud desegietro con la cantidad de 300

reales que ä la vez consigno, se sirva dar
al espediente la irastruccion de Ley

y de Reglamento á fin de que en su
dia se nae espida per el Gobierno de
S. M. el correspendiente titulo de pro-

piedad. Dios guarde à V. S. muchos

tiñes. Córdoba 1 de Ma y o de 1862.

--Ramot de Torres y Codes.

Lo que he dispuesto se anuncie

al mímico en el Boletín, oficial en

cumplimiento al art. '23 de la Ley de

6 de Julio de 1859, y los efectos

que previeee el 24 de la misma.

Córdoba 1 de Mayo de 1862-

-El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-

guera.
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